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ANEXO I: ADENDA 
 

CONVOCATORIA 2019 PARA LA INCORPORACIÓN A ITMATI, O RENOVACIÓN, DE MIEMBROS 

ADSCRITOS DE LA UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA, LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 

COMPOSTELA Y LA UNIVERSIDAD DE VIGO. 

 

En Santiago de Compostela, a 9 de septiembre de 2019  

 

El Consorcio público Instituto Tecnológico de Matemática Industrial (ITMATI) aprueba:  

 

CORRECCIÓN DE ERRORES. Convocatoria 2019 para la incorporación a ITMATI, o 

renovación, de miembros adscritos de la Universidad de la Coruña, la Universidad de 

Santiago de Compostela y la Universidad de Vigo, aprobada en el Consejo de Gobierno 

(CG) de ITMATI celebrado el 12 de julio de 2019. 

 

Advertidos errores en la Convocatoria de Adscripción para el año 2019 aprobada el 12 de 

julio de 2019 y publicada el 15 de julio de 2019, se procede a efectuar las siguientes 

correcciones: 

 

– En la página 2, en el apartado “Procedimiento de renovación de la adscripción de 

investigadores a ITMATI”, donde dice: “se contempla el proceso de renovación automática de 

la adscripción, por tres años más, para aquellos investigadores adscritos previamente a ITMATI, 

que sigan perteneciendo a una universidad miembro del Consorcio, y para los cuales el período 

de adscripción finalice con anterioridad al 30 de diciembre de 2019”; debe decir: “se 

contempla el proceso de renovación automática de la adscripción, por tres años más, para 

aquellos investigadores adscritos previamente a ITMATI, que sigan perteneciendo a una 

universidad miembro del Consorcio, que hayan renovado la adscripción o solicitado la 

inscripción por primera vez en la convocatoria de adscripción 2016, y que no hayan disfrutado 

de una suspensión de su adscripción por las razones especiales recogidas en la resolución de 

la convocatoria de adscripción aprobada en el Consejo de Gobierno (CG) de ITMATI del 22 de 

diciembre de 2016”. 

 

 

 

Peregrina Quintela Estévez  

Directora de ITMATI. 
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